
Año LXXXVIH_________ Miércoles 16 de marzo de 1921 Núm. 64

**8008 Y PUNTO DI SÜSCRIPCIÓN 

de la provüicis. Año 67*50 pt».

18 38*78: » 67*50 »

i di líír^toHve referente el Boletie.
•*

• TdiH.T?lCOO,eo(eB T*1.0"8 debH^n Ir certt».
i ■521?™“ a ■•“hre del citado BuMLreotoc.

T*4*”*1» deapudi de treoeee-
euy? **—« pobMeaelón. aMe m ew

■"■■•e y a ej^ lee de anterierw.

PM1CIO8 DE LOS ANUNCIOS
Blete e asedio o*ntlnioe por palabra. Al eriatiM 

Morupaflar* en eeiio móvil de 50 oéatiieoe por eeda 
iaeoraiéa

Lee en ancles obligado» al pago, eólo ee inaertarde 
pro ríe abono o cuando haya persona en la capital 
<PM ras ponda de éete.

Las Ineareioana ee eollcltarán del Exorno. Sr. Gober*
•i®’ •«eMudndose, según asió preve* 

a 6.’ y^del Exento. Sr. Capitón general de la Región, 
d® enuncio acompañarA un ejemplar 

del Boletín respectivo como comprobante, siendo de pago los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho mis que a un solo ejem- 

^?ri ••_*®”®t*aró en el oficio de remisión del original, los Centros oficiales.
a OHolal so halla do venta en la Impreelo«•i nwpiciOa
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DE IA PROVINCIA DE ZARACOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
etiUriÍ!,Je Pi14»»1» ®B I* Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
dp »u r,” ""c* sujetos a la logialaoión peninsular, a loa veinte dias 
•vil). P^H’atwgnción, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
>^?-5!|®p®el®ione<1 del Gobierno son obligatoria# para la capital de
Olxg d ** desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
don^Jr*10”® para loe demóe pueblos de la misma provincia. (I^y de B «o^V^bre do 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ¿o 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Bree. Seoretarios cuidarán, b^jo su más estrecha roeponcabUi» 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para en encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

_____ PARTE OFICIAL
•‘Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

^8» vi 61 *ey 000 Alfon8° XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
v,ictoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 

*hti a * y dem68 personas de la Augusta Real familia 
‘•nnan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 14 marzo 1921).

SECCIÓN CUARTA

Núm. 1.068. 

^■(míh  ii Bsciiaii di li prmítii di Zinpn,

Anuncio.
I<n lend° ios Alcaldes de los pueblos, donde exis- 

.Administraciones subalternas, remitir a esta Dele- 

plar n de Hacienda el día 3i del actual mes, un ejem- 
^«nd Cl ,nvenlar’° cfcctos timbrados que a la Ha- 

8 corresponde de conformidad con lo dispuesto 
e, art>culo 116 del Reglamento dictado para la 

del Convenio vigente de la Compañía arren- 
tllo^.13 da Tabacos, encarezco a todos y cada uno de 

v ° Verifitluen con verdadera exactitud, debiendo 
^aC(^dadero reflej° de las existencias de efectos en al-

Ra ara8°za, u de marzo de 1921.—P. El Delegado de 
ClCnda, Francisco Urzáiz.

Toimm di iMiroh di 1¡ pMTÍBiia di hngm.

Núm. i.o63.

Anuncios para la subasta de inmuebles.
D. José M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 

en la ciudad de Zaragoza;
, Hago saber: Que en el expediente que instruyo por dé

bitos de contribución y años abajo expreeados, aja ha dic
tado la siguiente

«Preeidencie.— No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri- 
flearí bajo mi presidencia el día 1 de abril de 1921, a 
las diez, en la calle de San Lorenzo, 22, prak; siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización.

, Notifíquese esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por pregón 
y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. to de la Instrucción de 26 de abril de 1900:

1 .® Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los expresados en la siguiente relación:

Contribución rústica.--Varios aflos.
Antonio Peña Rodriguei.

, Finca rústica, sita en el término de Miralbueno, de esta 
ciudad y partida de Valdeflerro, de cabida de doce cahíces 
de tierra, o sean 5 hectáreas 61 áreas 86 centiáreas; linda 
al norte con viña de Mariano y Mateo Mingarro y camino 
de herederos, a) mediodía con ot a viña de Mateo Mingarro 
y canal Imperial, al saliente con finca de herederos de don 
Francisco Navarro y al poniente con otras de Antonio Qe- 
pero y de herederos de Ramón Gracia y Monte.

Valor para la subasta, 3.040 pesetas.
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Vino, sita en término de Miralbueno, de esta ciudad y 
b u  partida de Valdefierro, de cabida de doce hanegas de tie
rra equivalentes a 61 áreas 50 centiáreas; lindante al norte 
con la de Mateo Mingarro, al mediodía con la de Tomás y 
D. Lorenzo Mongay, al saliente con brazal del Puente de 
Enmedio y viña de herederos de Francisco Navarro y al 
poniente con brazal de herederos de Viscasillas y monte. 
Esta finca tiene una caseta para el servicio de la misma.

Valor para la subasta, 1.020 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causahabientes y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento. ■ "

3 .® Que los títulos de propiedad que se hubiesen adqui
rido de los inmuebles embargados, estarán de manifiesto 
en esta Oficina hasta el día de la celebración de aquél acto, 
y si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios que 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y que los lici- 
tadoíes deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .® Que para tomar parte en la subasta, deben los licita- 
dores depositar previamente en la mesa de la presidencia el 
6 por 100 del valor líquido de los bienes que intenten re
matar.

5 .® Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

Y 6.® Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta# 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depósito, que ingresará, 
en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 10 de marzo de 1921. — El Recaudador, 
José María Zavala.

SECCIÓN QUINTA

ilHliu Si li luulil Giiái di luipu.
Núm. i.o35. i

Habiendo solicitado D. Santiago Bellosta, la in5* 
lalación y íuncionamiento de un motor eléctrico en 1» 
calle de Cereros, yúm. 5, con destino a su industria de 
carretería, se abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos el 10" 
ggr de la instalación, conforme a lo preceptuado én w 
artículo 817 de las Ordenanzas municipales. _ , '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. ,

Zaragoza, 8 de marzo de 1921. — El Alcalde, José 
Sancho Arroyo.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

PARA RECOGER LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD 
■

O. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jeto interinó de este Distrito minero;
Hago saber: Que habiéndose recibido en 22 de fébrero último, timbrados los títulos de propiedad de 

minas qne se expresan en la relación siguiente, se comunica a los interesados que en ella figuran que en a* 
t^rmióo de treinta dias tienen que recogerlo en esta oficina. ,,

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l , sirviendo de notificación a los interesados que no residen en e8^ 
capital y carecen de representante legal en la misma, según disponen los artículos 59 y 135 del Reglamento de . 
de junio de 1905 para el Régimen de la minería.

Zaragoza, 8 de marzo de 1921. -Angel Jimeno.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 
del NOMBRE DE LA MINA TÉRMINO EN QUE RADICA NOMBRE DEL MGIBTRADOR

•xpedteete. ______________________

’ 1.325
1.372

Fnnntino. ..................................... Aranda de Moncayo........................
Tarazona..................................... ..

D. Francisco Gil.
Burniona. ......................... . .. Juan Andíés Palomar.

1.37S
1.464

Idem. .••••••••• • • • • • । • - El mismo.
La Unión .....................................
Amparito.......................................
Aurora. .. ...................................

MCSOnCS. e • • 1 e e e r e ere»*
Tohod........................    . • . . • • e .

D. Enrique Bordona. 
Enrique Montesinos. 
Ricardo Trenor.

f.495
1.534 Id@m. • • e • • 1 • • • • ♦•••♦!•#
1.S35
1.539

María................................  ...
Cruz ..................................... .. . .

El mismo.
Embid de Ariza................................. Sociedad General Azucarera da

paña.
1.540 Marcelina .............. ................ Idem. ... . .................. . .............. La misma.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 1037.
Alcalá de Moncayo. 

dan en cl dc que las Gomisiones de evaluación pue- 
COn exaclitud ,a riqueza total para formar 

real p®rtItnient? general, en sus des partes personal y 
Cjbrir cl de'fitit del presupuesto en el año 

JhaJn f0/16 r'921'22’ sc rcquiere a todos los vecinos 
ra onZ k ad0^ fur,oteros de este te'rmino municipal, pa
tria a naSta 6 dla 20 del actual' presenten en la secre- 
í ürilVSíe Apuntamiento, declaración jurada de todas 
«ea c «i. CS quc obleugan en este término municipal, 
lo ver-fi UCrC SU na’uraleza; adviniendo que el que no 

■"Obranr Ue’ sc considerará conforme con los datos 
^ar enntCniCSla oficina’ Perdiendo el derecho a recia- 
reParto Ua 8 baSC qUC SC le aSÍ8nc a conlribuir en e 

de3r?J/ de Moncayo, 8 de marzo de ipai.—El Alcal- 
’ Vicente Lahuerta.

• * •
Nbíicn61 fin dc oir redamaciones, quedan expuestos a* 
«te a  ví P°r . mP<> reglamentario, en la secretaría de 
de UrK>?nta<mlenlo, 109 8iguientcs documentos: listas 

Ale 1' ’ tormadas para el año de 1921-22.
^de V- C Mou^yo» 8 de marzo de 1931.-El Al

e* Vicente Lahuerta.

Núm. L.026.
. o AlfajariB.
Ayuní®exPU68to al público, en la secretaría de este 

Sn *mícmo» P<>r espacio de ocho días, a los efectos 
Ñjarjymcn V.redamación, el padrón dé edificios y 
Mxi, d*®*16 distrito municipal, formado para cl año 

Alfu°de 1921-22.
Mc, marzo de 1921.—El Alcalde ejer- 

nie> Antonio Miguel. '

Núm. i .o 32.
k  Berd^o 

rt«Íamñn^C cl tiemP reglamentario y con el fin de oir 
e8^loncs» “aHardn al público, en la secretaría 

^ai^^yuntamicnto, los documentos siguientes para 

^8onaiPUfi8to ^uu^’P81 ordinario, padrón de cédulas 
^rbvna cs* repartimientos de la contribución rústica y 

Berd í matrícula industrial.
7 de marzo de 1921.—El Alcalde, Julián

Núm. 1.029.
. Boqtdflení.

SeiCretMia estc Ayuntamiento, estarán de 
añ0 l08 . siguientes documentos, formados para 
p0rcc°nómico de 1921-22: 

y el hLqu.mce días, el presupuesto municipal ordinario 
^atrícü|rOn dc Adulas personales, y por diez días, la 
a - mdustnal, a los efectos reglamentarios. 
^Wnin^’ ?8 de mar2® dc 1921.—El Alcalde, 

Aleson. *
Núm. i.o33.

£| .. La Almunia. 
tendrá5! dcl actual y hora dc las oncc de la maña- 

w c| arri» 7gar en la Casa Cón>is0hiíl, Ja subasta pa- 
>8 Ptiblirj del arbitrio de licencias de venta en la 
S.de 5^ a durante el año ¡921-32, bajo el tipo en al- 
a¿en 3 las Peseta8i y c* dl'a.1 * dc abrd próximo, tam- 

Y dy iroOr,ce’ *a del arbitrio del macelo para igual 
ih Os resn1"2-2' por cl tip0 en alza dé 11 °QO pesetas. 
^’^estn eCll,vos P^e80S de condiciones se hallan de 

0 en la secretaría de este Ayuntamiento.

La Almunia, 9 de marzo de 1921.—El Alcalde, José 
Lazaro.

Núm. 1.070.
Laeaia,.

El Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado- 
proceder al arriendo en pública subasta de los derechos 
por impuesto de macelo y del arbitrio del de pesas y 
medidas y puestos públicos durante el año 1921-32:

Las subastas tendrán lugar en la Sala-consistorial el 
día 20 del corriente y horas de diez y once respecti
vamente, con arreglo a los pliegos de condiciones que 
obran de manifiesto en esta Alcaldía. De celebrarse 
sin efecto, se efectuarán las segundas y terceras subas
tas en los días 32 y 24 d J próximo mes, en el mismo 
sitio y horas con las rebajas reglamentarias.

Luesia, 6 de marzo de 1921.—El Alcalde, Rafael 
Cortes.

Núm. 1.039.
Magallón.

En la secretaría del Ayuntamiento, por el tiempo 
que se expresa, estarán expuestos, para oir reclamacio
nes, los documentos siguientes para el próximo ejercicio 
económico 1921-23:

Por ocho días, repartimiento de la contribución te- 
rntorial rústica y urbana.

Por quince días, proyecto de presupuesto ordinario, 
matricula industrial y padrón de carruajes de lujo 
Sahiador10"' 8 dC dC r9®,e ~ E1 AlcaWe’

Núm. 1.069.
D. Sixto Salvador Redondo, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Magallón;
Hago saber: Que el día 20 del corriente mes de mar

zo, a las diez del mismo, se celebrará en esta Casa Con- 
sistoriel, pública subasta para el arriendo del arbitrio 
de pesas y medidas en unión del servicio de carga y 
agencia de caldos para el ejercicio económico de 1921-22, 
bajo el tipo en alza de 4.0O0 pesetas y con sujeción ai 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento.

La subasta se celebrara por el sistema de pujas a la 
Uana, conforme a lo prevenido en el artículo 4 del 
Real decreto de 7 de junio de 1891; y si quedase de
sierta, tendrá lugar la segunda el día 27 de dicho mes, 
a la misma hora, con la rebaja del z5 por 100 en el 
tipo de la primera.

Para ser licitador se necesita la presentación déla 
cédula personal' y el resguardo que acredite haber in
gresado en Depositaría municipal el 5 por 100 del tipo 
total de la subasta, equivalente a 200 pesetas, sin cuyo 

• requisito, no será admitida proposición alguna.
, Magallón, 7 de marzo de igsi.—El Alcalde, Sixto 
Salvador.

Núm. 1.028.
Mequinenaa.

Por el tiempo reglamentario y a los efectos de recla
mación, permanecerán expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los documentos si
guientes para 1921-22: '

El presupuesto municipal ordinario, el repartimiento 
de rústica, e! id. de urbana., la matrícula industrial y 
el padrón de cédulas personales.

Mequinenza, 7 de marzo de 1921.—El Alcalde, 
A. Perdrix.

Núm. 1.054.
Novallae.

Por defunción del que la. desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Farmaceútico titular de este pueblo^ 
con la dotación anual de 600 pesetas por residencia y
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prestación de servicios sanitarios, más el importe de 
medicamentos que facilite a las familias pobres con 
arreglo a la tarifa aprobada por R. O. de i5 de sep
tiembre de ¡906, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, más lo que produzcan las 
igualas que haga con más de 38o vecinos; cuya vacan'1 
te puede solicitarse durante el plazo de treinta días, a 
contar desde la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviqcia.

Novallas, 22 de febrero de 1921.—El Alcalde, Pedro 
Azagra.

Núm. 1.034.
Núes de Ebro,

Por el tiempo reglamentario y a los efectos de recla
mación, se hallan de manifiesto, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, los documentos siguientes forma
dos para el ejercicio de 1921-22: . .

Reparto de contribución rústica y pecuaria, lista de 
edificios y solares y matrícula industrial.

Nuez de Ebro, 8 de marzo de 1921. — El Alcalde, 
José Gallego.

• • •
Para dar cumplimiento a lo que preceptúa el Real 

decreto de 11 de septiembre de 1918, todo vecino y 
hacendado forastero presentará en la secretaría de este 
Ayuntamiento declaración jurada de las utilidades que 
obtenga dentro de este término municipal, durante el 
tiempo de quince días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l , para que sirva de base a la formación del reparto 
general para cubrir el déficit del presupuesto de 1921 
-22; advirtiendo que de no presentarse se entien deque 
están conformes con las que designe la Junta o comisio
nes repartidoras, perdiendo el derecho a toda reclama
ción.

Nuez de Ebro, 8 de marzo de 1921.—El Alcalde, 
José Gallego. ' '

Núm. i.o38.
Soa.

Se hallan expuestos al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, a los efectos de examen y recla
mación, durante el plazo de quince días, los documen
tos sigrjentes: . .

Cuentas municipales del ejercicio de 1910-20.
Expediente sobre transferencias de créditos en el 

presupuesto corriente. .
Proyecto de presupuesto municipal ordinario, para 

el año económico de 1921-22.
Sos, 8 de marzo de 1921.—El Alcalde, Julián Salvo.

Núm. i.o3o.
Tanate.

El repartimiento de la contribución rústica y pe
cuaria y la matrícula industrial, confeccionados parad 
año económico de 1921-22, quedan expuestos al públi
co, durante el plazo reglamentario, en Ja secretaría de 
qste Ayuntamiento, al objeto de reclamaciones.

Tauste, a 9 de marzo de 1921.—El Alcalde, José 
Vera.

’ ¿ Núm. 1.235.
Trasmoa.

A los efectos de oir reclamaciones se expone por es
pacio de ocho días al público, el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, formado para el año 
1921-22.

Trasmoz, a 8 de marzo de 1921.—El Alcalde, Pa
blo Gil.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

®L*igaiielterlee.
epcrciZ-imiíMío d« wr decleredoi reíelde» y de tncerrV' 

en la» demáe rtiponsabilidadei itgelex, de we ereaeatofM i08' 
proceiadot qw a conííneacid» te «ipreeen, en el plato f* 
ee lee Jija a contar deede el día de lapuMicacidw del a»*** 
ció en este -periódico ojicial y ante el Jaes o Tribunal 9ae ^ 
señala, se les cita, llama y emplace, encarándose a tow 
los Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan* 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolo» * 
disposición de dicho Jues o Tribunal, con arreglo atoe 
líenlos 512 y 888 de la ley de Enjuiciamiento criminal» 661 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuid* 
miento de Marina Militar.

Núm. 991.
ARNADO, Mateo;
HERRANZ, Joaquín;
MARTINEZ, Pedro; y
VAZQUEZ, Gregorio; de domicilio y paradero ig

norados; procesados por estafa por viajar en el tren 8^ 
billete; comparecerán en término de diez días, ante f* 
Juzgado de instrucción de La Almunia, a fin de noh' 
ficarles el auto de procesamiento y prisión y practicó 
otras diligencias.

Núm. 1019.
GARUO HERNANDEZ, Antonio; residente ni* 

timamente en Zaragoza; comparecerá ante la seccio0 
segunda de la Audiencia provincial de Barcelona el á'* 
treinta y uno del actual, y hora de las díez, al objc^ 
de concurrir como testigo al juicioral de la causa 
cedente de este juzgado sobre muerte contra Reto*^ 
Cos.

Núm. loat. *
HERRERO ZARAGOZA, Bveucio; hijo de 

cisco y de Fabiana, natural de Tobed, provincia 
Zaragoza, de veintitrés años de edad, de estado solté'0* 
de oficio labrador, de un metro quinientos novent* 
milímetros de estatura, cuyas señas personales y 
culares se desconocen, contra quien instruyo expedie°j I 
te por la falta de concentración, ignorándose su flCt,, 
paradero; comparecerá, en el término de treinta d»8’’ 
ante el Teniente Coronel Juez instructor del regimi®0^ 
infantería de Galicia, número diez y nueve, residente* 
esta plaza.

Jaca, siete de marzo de mil novecientos veintiuno- 
El Teniente Coronel Juez instructor, Mario Escude'

Núm. i.o58.
LÓPEZ GARCÍA, Isidro; hijo de Nicolás y 

Juana, natural de Lumpiaque, provincia de Zarag0^ 
avecindado últimamente en Madrid, nació el quince 
mayo de mil novecientos cinco, de oficio hortele^. 
soltero, de un metro quinientos ocho milímetros; 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
barba poca, boca regujar, color sano, frente regó* ' 
aire marcial, producción buena; cuyas demás sen8 
circunstancias se ignoran; encartado en expediente 
la falta grave de primera deserción; compareceré’ 
el término de treinta días, ante el Comandante / 
instructor del regimiento de infantería de León, o11^ 
ro treinta y ocho, D. Angel Muñoz Tarrasa, 
sidencia oficial en el Cuartel de San Francisco, de 
Corte. ¡p-

Madrid, cuatro de marzo de mil novecientos ve* . 
tiuno. — El Comandante Juez instructor, 
Muñoz.

Imprenta del Hospicio.


